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En laxgibdad de Guayaquil, capital d de la provincia del Guayas, pe ) A 

- República del Ecuador el dieciséis de “Marzo del des. mil cuatro, ante au7 

'' el Notario Primero del cantón Guayaquil, Doctor Carlos 

    

0 Quiñónez Velásquez, comparece por una parte el señor 

HECTOR HOMERO CAMPOVERDE GALLEGOS quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, profesión 

ejecutivo, con domicilio y residente de la ciudad de Guayaquil, 

NEAL S.A. 

O aceptado 

     

  

en calidad de Presidente de la Compañía calidad 

que acredita con la copia certificada del n 

e insgÑto, quien además Jo-- hace debidamente autorizado por la 
> 

Je General Extraordinaria de accionistas de la Compañía, 

, en acta de fecha doce de Febrero del año dos _mil_cuatro, 

S NE dotumentos habilitantes cuyas copias certificadas se adjuntan a 

Ss esta escritura; por sus propios y personales dereches“tón la 

o capacidad civil y necesaria para la celebración de todo clase de 

actos y contratos y a quienes de ,conocerlos doy fe, bien 

instruido sobre el objeto y resultados de esta escritura 

CONVERSIÓN DE CAPITAL  SUSGRITO, CONVERSIÓN. DE 
ACCIONES, ANULACIÓN Y EMISIÓN DE TITULOS, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE-CAPFFAt> AUTORIZADO. Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como queda 
cn 7 rT 

AT 

 



expresado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta y maí documentos que son del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIOf En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase autorizar una qe” CONVERSIÓN DE CAPITAL 

SUSCRITO, CONVERSION DE ACCIONES, ANULACION Y EMISION 

DE TÍTULOS, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANÍA GENEAL S.A., conforme a las siguientes ipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES “ora. la presente 

escritura el señor HÉCTOR HOMERO CAMPOVERDE GALLEGOS, 

Presidente de la Compañía GENEAL S.A., calidad que acredita con la 

copia certificada der” nombramiento aceptado. e inscrito, quién 

además lo hace debidamente au car por la Junta General 

añ Extraordinaria de Accionistas de la C ía, según acta C acta de fecha 

  

doce de Febrero del año dos mil cuatro, documentos habilitantes 

cuyas copias certificadas se adjuntan a esta está escritura: 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública otorgada en. la Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, el veintiuno de octubre del año. de mil 

novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil de 

este Cantón, el doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, 

se constituyó la compañía GENEAL S.A., con un capital social de 

CINCO MILLONES DE SUCRES. BOS. LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, en sesión celebrada el doce 

de Febrero del año dos mil cuatro, por unariimidad resolvió fijar el 
A 

capital autorizado de la Compañía, en la cantidad DE MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 

aumentar el capital suscrito y pagado, a la cantidad de $6 2 

Y 
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OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. en 

valores dolarizados, mediante la emisión de QUINCE, MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos/de dólar cada 

una, y que la suscripción y aumento resuelto se verifi que en la: forma. 

descrita en el Acta de Junta General Extraordinaria 1 Féferéncia.. 

TRES.- Reformar el Artículo Cuarto. de los Estatutos Sociales, 

autorizando al Presidente de la compañía GENEAL S.A., a otorgar la 

correspondiente escritura pública. CUATRO.- Que en cumplimiento a 

la resolución número cero cero ocho del veinticuatro de abril del año 

dos mil, de la Intendencia de Compañías, en adelante el capital social 

de la compañía se exprese en dólares de los Estados Unidos de 
7 e . . ar” . ” . ol 

América, considerando convertidos en capital inicial de la compañía 

GENEAL S.A., de CINCO MILLONES DE SUCRES A. DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en 

CINCO MIL ACCIONES de cuatro centavos de dólar cada una, y la 

suma del rubro correspondiente a este aumento, a esa unidad 

monetaria, con lo cual, el capital autorizado de la compañía queda 

estable en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

D NIÑÓS DE AMERICA, y el suscrito y pagado en OCHOCIENTOS 
mo 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, todo esto de 
¿S 

$” acuerdo a lós términos constantes en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, de fecha doce de Febrero del año dos 

mil cuatro. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.-Con los 

antecedentes anotados el señor HECTOR HOMERO CAMPOVERDE 

GALLEGOS, en su calidad de Presidente de la compañía GENEAL S.A., 

declara: ÚNO. -Convertido el capital suscrito vigente de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, convertidas las acciones de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, anulado los títulos



existentes expresados en sucres, emitidos nuevos titulos dolarizados, 

y fijado el capitaraútorizado de la compañía GENEAL S.A., en la suma 

de MIL SEISCIENTOS [ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; DOS)Aumentado el capital suscrito y pagado de la 

compañía a a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de quince mil _ Nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada 

una, las mismas que han sido suscritas y pagadas en la forma y modo 

que consta en la copia del acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía GENEAL S.A., de fecha doce de Febrero 
a e 

Pr e 
del año dos mil cuatro. TRES.- Que el capital en referencia se 

encuentra pagado en su totalidad, y no tiene celebrado contrato con 
e 

el estado y no es deudor del mismo, lo que declara bajo juramento. 

CUATRO.- Que todos los accionistas suscritores del presente 

instrumento, son de nacionalidad ecuátoriana. “CINCO.- Reformado el 

estatuto Social de la compañía, en lo referente éñ el Artículo Cuarto, 

en los términos constantes en la ya mencionada _copía del acta en 
a 

MS 

referencia. Agregue usted, señor Notario, todas y cada una de las 
ppm? 

solemnidades de estilo necesaria para la perfecta validez de este 
ar 

instrumento, e inserte como documentos habilitantes los siguientes: 
coa 

copia certificada del nombramiento que acredita la representación 

legal del señor HECTOR HOMERO CAMPOVERDE GALLEGOS, como 

Presidente y Representante Legal estatutario de la compañía 

GENEAL S.A., copla certificada del Acta de Junta General 
AN, 

  

Extraordinaria de Accionistas de la compañía GENEAL S.A., 
A AA Mer 

celebrada en fecha doce de Febrero del año dos mil cuatro.- firma 

ilegible, Abogado MANUEL NAREA MARRIOTT, matrícula número 

seis mil setecientos cincuenta y ocho, del Colegio de Abogados 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA GENEAL S.A. CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO DEL 
2004.- 

A 
- 

LOS o: 
e LT 

e £ 

En la ciudad de Guayagúil, a las 11HOOÍ AM., del día 12 de Febrero del año 
2004, en la oficina siéda en las calles Colón 1346/y Machala deéstá ciudad de 
Guayaquil, se reúnen los accionistas la compañía GENEAL S.A, señores LIDIA 
MARLENE PERALTA REINOSOf propietaria de 2.500” acciones, ¿edinarias y 
nominativas de un valor de 1.000 (UN MIL) sucres cada ura; “y el señde HEC TOR 
HOMERO CAMPOVERDE GALLEGOS, propietario, de 2.500 acciones ordinarias 
y nominativas, de 1.000 (UN MIL) sucres cada una... 

En consecuencia se encuentran presente todos los accionistas que constituyen la 
totalidad del capital pagado de la compañía, quienes de conformidad a lo dispuesto 
en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituifse en Junta General 
Extraordinaria de” Accionistas, para tratar Y resolver sobre los siguientes puntos del 

0 Orden del Día: o 
| ZE 

PUNTO UNO.-CONVERSIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO Y CONVL RSIÓN 
DE LAS ACCIONES DE SUCRES A DÓLARES DE'LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA,' ANULACIÓN DB LOS TITULOS EXISTENTÉS Y EMISIÓN 

“e. DE NUEVOS FÍTULOS DOLARIZADOS. 

PUNTO, es. AUMENÑO DE CAPITAL Y FIJACIÓN DEL CAPITAL 
| UTQRÍZADO. 

2? > o F 4 e 

| TO TRES.-REFORMA DÉL ESTATUTO soctd/br LA COMPAÑÍA Y 
OSAUTORIZACIÓN Al REPRESENTANTE LEGAL,-PARA QUE SUSCRIBA LA 

Y CORRESPONDIENTE ESCRÍTURA PUBLICA, QUE CONTENGA LAS 
REFORMAS. 

Preside la sección el señor HECTOR HOMERO CAMPOVERDE GALLEGOS, 

Presidente de la Compañía, y actúa de Secretaria la señora LIDIA MARLEXE | 
PERLATA REINOSO, Gerente General de Ta misma. CCT 

El Presidente dispone que por secretaria se verifique el cumplimiento de todas 1 

formalidades legal3s,estátutarias y reglamentarias. Hecho lo cual, declara instalada 

la sesión. Se procede a conocer y resolver sobre los puntos del Orden del Día. 

Toma la palabra el Presidente, y con relación al primer punto, expone sobre la 

obligatoriedad legal de que en adelante, el capital de la compañía; se exprese en 

dólares de los Estados Unidos de América, así como sobre la obligatoriedad legal 

de incrementar el capital social de la compañía; a un mínimo de 800 dólares de los 

Estados Unidos de América.
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Los accionistas en conocimiento del punto” planteado, deliberan y resuelven por 
unanimidad la conversión de la aptual capítal suscrito y pagado, a su equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América, anulando los títulos exi 
emitiendo nuevos títulos dolarizados. 

  

    

  

Presidente, y expone a lá junta, fijar el capital autorizado de la cor 
S.A., en la cantidad e 1.600 dólares los Estados Unid 
aumentar el capital suscrito y pagado a la cantidad de 800 dólares de los Es 
Unidos de América. 

Los accionistas una vez trafad el segundo punto del -Orden det Día, de manera 
unánime resuelven fijar el capital autorizado en lá suma de 1.600' dólares de los 
Estados Unidos de Elados. y aumentar el capital suscrity" y pagado a la suma de 
800 dólares de los EZtados Unido de América, mediante la emisión de E INCE 

O MIL nuevas accionés ordinarias y pominarvas de cuatro £éntavos de dólar cada 0 
una, resolviendo eféctuar el pago de dicho ento, en NUMETano——/ 

Se entra a conocer en tercer punto del Orden del Día. Una vez debatido el punto, 
resolviéndose la reforma del estatuto social en los términos antes considerados, 
autorizando al Presidente de la compañía, para que proceda a ejecutar todo lo 
resuelto, por esta junta y otorgue ante Notario la escritura pública correspondiente. 

  

En consecuencia de lo anteriormente resuelto, y basado en su derecho preferente o 

de atribucióh, la señora LIDIA MARLENE PERALTA REINOSO, suscribe y paga 
nen nurggtário la totalidad de 7.500, nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

Es centavos de dólar cada una, y el señor HECTOR HOMERO 
CSRIPOVERDE GALLEGOS, suscribe y paga en Kamerari la totalidad de 7.500, 
Hievas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada ña. 

S | o /, 
0 q De la forma antes indicada queda tamente scrito, pagado “e integrado el 

aumento de capital efí referencia, valores que han sido cancelados en su totalidad 
conforme consta en lgs libros contables de Ja compañía uedando reformado por 
efectos del presente ¡aímento de capital, e Artículo Cuarto. e los Estafutgs de la 
Ne el cual dirá “el capital autorizado de la c pañía GENEAL S.A?, es de 

[.600, dólares de Jos Estados Unidos de sados pios de 4 suscrito y pagado es 
e. 

   

  

CHOCIENTOS dólares de los Estados/UUpidos de América, dividido en 
VEINTE MIL, tacciones- Ordinarias y nominatívas de cuatro centavos de dólares de 

los Estados Unidos de ¡América cada una. Los títúlos serán suscritos por el 
Presidente y el Gerente General de la compañía, cada acciónAiberada dará derecho 

a un voto en las decisiones de la junta” 

No habiendo otro punto sobte el que tratar y resolver, se da por concluida la sesión, 

haciéndose un receso para la elaboración del acta correspondienté, la cual una vez 
redactada por la Secretaria y leída a los accionistas, es aprobada por estos de



manera unánime, por serconorme a lo y SETA que por lo tañtó' próteden a 
7 

suscribirlas en unidad de acto, el Presidente y Sécretaria que certifica: 

be. lol ata e ta Sn 
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091188525-9 

. 192-0225 

HBO R ñ AMPOVERDE “GALLEGOS 
s-:. PRASIDENTE Y



Guayaquil, 29 de Mayo del 2003 

Señor. pu $ 
HECTOR HOMERO CAMPOVERDE GALLEGOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informare—que la 

Junta General de accionistas de la Compañía a 
en su sesión celebrada el día de hoy, en oleo des 

  

     compañía, acordó por unanimidad nombrarle PRESIDENTE de] 
misma, en reemplazo del señor NEDI MARN VILLAMAR Noa OY 
JIMENEZ, para quéda represente en forma indiNaij$t, +Por/un 
período de(ÉINCO dños con todas las atribuciones deberes 
y derechos; subrgdgar a la Gerente General en caso de 
ausencia o falta temporal de la misma. 

GENEAL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario Público Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 21 de Octubre del 

1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 12 de Enero de 1999, de fojas 1720 a 

1733 número 511 del Registfo Mercantil, anotado bajo el 
número 680 del Repe ton9/ 
Muy Atentamgnte.- 

    

     

4: Manuel area Marriott 
«.C.090559208-5 

SY” Secretario Ad-Hoc 

iento de PRESIDENTE de la compañía 
A a mi favor, del E posesión. 

sa ] => 

O 

Sr. HECTOR HOMERO CAMPOVERDE GALLEGOS yS 

C.C.-09 11885 25-09 

DOMICILIO ; COLON 1342 Y MACHALA - GUAYAQUIL 

FECHA DE POSESION: GUAYAQUIL, 30 DE MAYO DEL 2003 

Acepto el no 
GENEAL S.A.,



REGISTRO MERCANTIL | 
CANTON GUAYAQUIL. ON 

l-. En la presente fecha queda: inscrito, el 
Nombramiento de PRESIDENTE dé a: compañéa 
GENEAL S.A., a favor de HECTOR ¿HOMERO 
CAMPOVERDE GALLEGOS, de fojas ZA2ZZ” a 
93.424, Registro Mercantil número 14.075, 
Repertorio número 21.207.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 5.745 
del Registro Mercantil de 1.999, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, cinco de Agosto del 

dos mil tres. -       

      

a! Ó Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 

Y “<GISTRO MZRCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ccorq1ico por $ te trovajo 

BABA       

Orden: 62178 
Legal. Billy Jiménez 
Amanuense-Cómputo Carlos Lucín 

Depurador: Marianella Alvarado 

Razón-Anotación. Lanner Cobeña 

Revisado: 
ni 
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del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA .- Documento habilitante: 

Acta de sesión de Junta General Extraordinaria de accionistas de 

la compañía GENEAL S.A.- El compareciente me presentó su 

documento de identificación personal.- Leída que les fue la 

presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí, el 

Notario, al otorgante este la aprobó en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, ratificaron y firman en unidad de 

acto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe. 

Por la COMPAÑÍA GENEAL S.A. 

RUC + 099147728 4001 

  

C.C. + 091188525-9 

         
Se otorgó ante mi, en fe de ellos confiero esta PRIMERA 
que sello, rúbrica y firmo, en la ciudad de Guayaquil, enya 
fecha de su otorgamiento.- 

San 
o O 

> “4 A A A 
> 1: a É ep Ni més Y diiid, de ña 

(Juil ou 
Co, 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 04-G-DIC-0004087, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 21 de Julio del 2004, se tomó nota de la 

Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA GENEAL S.A., 

otorgada ante mi, el 21 de Octubre de 1997.- Guayaquil, veintitres de Julio     
del dos mil cuatro.- 
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DILIGENCIA 2 DOCTOR CARLOSQUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y 

NOTARÍO PRIMERO DEL CANTON: DOY FE; Que tomé nota al mírgen de la 

mtriz correspondiente de la RESOLUCION Noa, 0%-G-DIC-000£087, emi- 

tida por el señor Abogada JORGE PIAZA AROSEMENA, INTENDENTE DE 00M- 

PAÑJIAS DE CUAYAQUIL, el veintiuno de Julio del año dos mil cuatro, 

mediante la cual se APRUEBA: la conversión del capital de la compañía 

GENEAL S.A. de suores a dílareg de los Estados Unidos de ÁMérica; el 

capital autorizado; el aumento del capital Gasorito, y la reforua del 
E AN 
o SE E E o» . e : 

estatuto social, en los términos cons Pagtte y ented Ínstramento píblica 
i € e o 

cosa DI SO ari 
que antecede»- Guayaquil, veintiseig! dé2Ju lis del íaño 

RA Rd, mt o 
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S.A., de fojas 95.607 a 95.620, see E P 
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